
 

 

COMUNICADO DE PRENSA No. 163 

 
 

Alerta la Contraloría: un Alcalde electo deberá solucionar  sus 
obligaciones fiscales, para poderse posesionar 

  

*Y se espera la definición de los Concejales electos, para verificar 
la situación de 11 aspirantes que aparecen reportados en el Boletín 
de Responsables Fiscales. 

  

*Las inhabilidades de los candidatos que resultan electos, tienen 
un grave efecto económico: unos $64 mil millones le han costado 
al país las 95 elecciones atípicas a alcaldías, concejos, 
gobernaciones, JAL y algunas consultas, realizadas en los últimos 
8 años (entre 2011 y 2018). 

  

 *La Contraloría General de la República recibió y atendió 106 
denuncias y orientaciones electorales, en los comicios regionales 
celebrados ayer. 

  

Bogotá, 28 de octubre de 2019.  Un alcalde electo en los comicios 
regionales de ayer deberá solucionar sus obligaciones fiscales para 
poderse posesionar en este cargo, alertó hoy la Contraloría General de 
la República. 



Por otra parte, el organismo de control está a la espera que se conozcan 
la totalidad de concejales electos, para verificar la situación de 11 
candidatos reportados en el Boletín de Responsables Fiscales, precisó 
el Contralor Delegado para la Participación Ciudadana, Luis Carlos 
Pineda Téllez. 

Antes de los comicios, la Contraloría General de la Republica realizó un 
cruce de los números de cédula de los candidatos a cargos de elección 
popular con el Sistema de Información del Boletín de Responsables 
Fiscales, determinando la existencia de un total de 16 coincidencias, o 
sea que aparecen incluidos en el mismo. 

Quien haya sido declarado responsable fiscalmente es inhábil para el 
ejercicio de cargos públicos y para contratar con el Estado durante los 
5 años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente. Esta 
inhabilidad cesa cuando la Contraloría competente declare haber 
recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría 
General de la República excluya al responsable del Boletín de 
Responsables Fiscales. 

El lastre económico de las elecciones atípicas 

A propósito del tema de los inhabilidades que puedan llegar a tener 
algunos funcionarios electos ayer, por tener deudas con el Estado, el 
Contralor Delegado para la Participación Ciudadana llamó la atención 
sobre el hecho de que en los últimos 8 años (2011-2018) se hayan 
tenido que realizar 95 elecciones atípicas a alcaldías, concejos, 
gobernaciones, JAL y algunas consultas, que le han costado al país $64 
mil millones ($64.487.867.498,20), siendo los tres años con mayor 
afectación para los colombianos 2013 ($ 31.267.995.694,00), 2016 
($  9.578.336.861,00) y 2018 ($13.494.064.179,20), como se aprecia en 
los siguientes cuadros: 

 

ELECCIONES ATIPICAS 

AÑO VALOR 

2011 83.393.097,00 

2012 98.133.923,00 

2013 31.267.995.694,00 

2014 5.524.067.830,00 

2015 41.478.100,00 

2016 9.578.336.861,00 

2017 4.400.397.814,00 



2018 13.494.064.179,20 

TOTAL 64.487.867.498,20 
  
  

  

  

DELEGACION ELECCIONES Concejo Consulta Gobernación JAL Alcaldía 
ANTIOQUIA 10   1   1 8 
              
CUNDINAMARCA 5         5 
GUAVIARE 1   1       
HUILA 5   1 1 1 2 
MAGDALENA 7 2     1 4 
PUTUMAYO 3   1   1 1 
NARIÑO 2         2 
QUINDIO 1 1       1 
CÉSAR 3         3 
BOLIVAR 12       2 10 
BOYACÁ 6       1 5 
CASANARE 4   1 1 1 1 
RISARALDA 1       1   
TOLIMA 4   1     3 
CALDAS 4     1   3 
CAQUETA 2         2 
SUCRE 4         4 
SANTANDER 2       1 1 
CHOCO 2     1   1 
ATLANTICO 2         2 
CORDOBA 4          

 


